
NUM. 144•-SABADO 20 llE JUNIO DE 1908

DE LA

^^vvzNCZ^ ^
Artlculo l.° Las leyes obligarán en la Pen{nsnla, islas Ba- I

leares Y Cauarias; á los veiutr dias de su romulgación, si en
elIAB no Ae d1RpllSiEl56 Otra COA6. S6 ent{en^9 lle(:ilti IA prOrTlul- ^

gación el ĉ ía en que termiua Ja icsereión de la ley en la Ga-
^t2 Oĵteial.

Art, 2.° I.a ignurancia de las leyes no escusa de su cum-
plimient.o.

Art. 3.° Las loyes no tendrán etecto retroactivo, si no dis-

Pusieren lo cont.rario. (Código ewil vigente).

8oul, rlee+eto de 26 fle Abr^l de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
eiones pro^ iuciales y lnur^icipales abonarAn, en primer tt.r^ui-
po, al Notario ó NotarioA que autoriceu 1as suhasta^, ]os de•
recho;^ pur ellus deveng:a^ s y los EtIp1bIL'eIIt09 ádelautaflQB
por los mismos a9{ cu:n•; lo^ clerechu9 du iusercióu de loa i
aupncios eu los periódicos ofi^^ia!es, cuidandn da reintegrarsa ?
de ]rematnnte, si lo hubierr, del iu:purte tocal do los raf'eridos I
gastos, de cuyo -•arbo son, con arre•g{o á lo dispuesto eu la
reg{a 8 a del art. 8.•

^9i^^is^Er ►o da ^gr^oai^ura, Ir^u^tria, ^omerc:o
.l V.lâ Ti^L').^ ^ V Aí^A.tAi_1L7r.7

R^GLr^^/IENTQ
PARa T.A F,,TEC('C1pN Dl+ LA

L^Y ^^ PR^P^^d^s^ ^l^^USiRl^L

t^oJelu númara 5

(Reintegrado con póliaa de posetas 2, ó lo qne para lo sucesi_
vu seila':e a ley del Timb:e.)

INVE:^CIÓN

Ccrlific^^o d^ adici^n ^í (^ natc^fe d^ G
IrTRODUCCIÓv

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^ •
^., .^^ . . , . /^,x, ,.

17N CÓRDOB^ PARP.+89. FUIDR^ DID CÓRDOBA P9Eeta9.

IIn mc^s. . . . . . 3 IIn mes. . . . . . 4
Trimestre. . . . , í126 Triwestre. . . . . 11 25
Seis rnesea. ... . 16 b0 Seis meses. .... 22 60
Uu año. . . . , . 33 1Tn aŭo. . . . . . 4b

Arícmero auelto, 40 eéntimos de peseta

Se ubliea todos los dias, exoepto los domingoe.

NOTA I1N^OI1.Te^I^TE.-Iumediatamente que los sefiores

Alcaides y Secretarios recíban este Bor.>sTlx +-uspondrán que
se f>Je un ejemplar en el ait.io de costntubre, donde permane-
cerá hasta el recibo del uúmero siguiente.

Registro de la Propiedad iudustrial del blinisterio
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pii•
blicas; y se previene quo caducará y no tendrá^
va]or alguno si . . .. . . ...... ..... no acredita. . .
en dicho ftegistro, en el improrrogable plazo de
tres meses, contados desde la fecha, haber pues_
to en práctica en territorio espafiol el objeto de esto
Certificado, estableciendo una nueva indnstria en
el pais.

11ladrid . , . . . de . . . . . . . . . . . de mil novecien

+ tos.....

^ Tomada razón en el libro ......•, folio

con el número... ...

Mo^alo núm. 6
ExPEDIDA ^í .. . . • . . . . CON FECIíA . . . . . . DF. . . . . . .

LE • • • • . . . . . . POR . . . . . . . . . A\OS, SIN GARANTÍA ^

D^L GOI3IERN0, YOR « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' ^

Don . •...... ... .. ^

Director general - de• Agricultura,• Industria y^

4'111ST^RtO UE AGR1Cl^LTPRA
INDII5'I'RIn, CO>IBHC10

1' OItR.tS Y[^ISLICss.

^^omercio, por delegrrción del E$cmo. Sr. T'Ilni9^ ; DIRECCION GENERAL

tro de Agricultura, Indnstria, Comercio y Obras ^ a°
públic;rs, i Agricultura, Industria

° ^ co^fl:RClo
POR CUANTO ...... ....................... 1 -

dowiciliado en .. ... .. ... ..., ba presentado, con ^ Regis'.ro

feCha • • , , , de . . . . . . . . . . . . . . de mil novecientos t de la Propiedad industrial
' • ., ert . . . . . . . , . . . . ., una instancia documen- ;

tada, en solicitud de Certificado de adición á^ ]a re- ^
ferida Patente, que le asegure. . ol der©cho á]a j

i

explotación exclusiva de .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . '
Y habiendo cumplido cou lo que previene so- ^ '^

bre el particular la ]ey de lfi de Mayo de 1902, es- #
ta Dirección general eapido á favor dé dich. .. el I,
Aresente Certiffcado de adición que le... asegure
en la Península, islas adyacentes y posesiones es-
Pafiolas, sin perjuicio.de tercero, y desde eata fe•
^ha hasta la en que termine la durACión de la Pa-
tente principat, el derecho á la explotacibn exclu-
aíva do la rnencionada industria, en la forma des•
crita en la Mernoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . adjunt. . .
y en las mismas condiciones respecto del art. 4.°

l Las Leyes, órdenes y anuncios qne se manden p.ublicar en
I lus Boletines Uficifrles se han de remitiral Jefe político respeo-•
tivo, por cuyo couductq se pasarán á los editores de lus men-
cionados periódicos.

(O)•denes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Lcs soñores Secrerarios cuida!án bajo su más eatrecha
responsabilidad, do conservar los nizrreros do es±e BoL^•rlx,
coleccionados liara su encuadernación, qixe deherá vorific<:rse.
al fi^al de cada año.

ADVZ^RTZSxcr^. Conforme con la con^•ici,ón 4^ del pliega
qna :a ::ur.•idi: do basa para ia subasta, ^.o ae inNe^;tari^ ningún
odi.cto ó auu>1^^ío 41ze s^,: ri i;;.^tar:cia c:e l;:.ria sin qne abo: ea
los interesados el importe de su publicación, G^aranticen el
pago, á razón de 2b céntimos por lir,eá ó i,ar!o de ella, y la
venta de nilmeros sueltos á40 céutimus.

Il"oc+efo núm. 7

'(Reiutegradu con uua póliza de pesetas 60 ó lo que para lo
; su^e^ivo eeña:e la lo^ del 2'imbre.)

^i^ister^o áe ^^ric^^tai°:{, ^^dustcia, ^am^r^io
Y OBRAS PÚBLICAS

Direcci.ón ,qeneral de Agriculiura, Indust ►•i,cc
z/ Comerci.o.

^ DON .........................................
l Director general de Agricultura, Iudustria y

Coznercio.

CERTIFICO: Que . . . . . . . , • . . . . . . . . . . . . . . . .
.,

se ha dirigido b, este Jlinisterio en ^solicitud de que
se le expida Certificado titulo del registro de una
marca . .. . . . . ... . . . . . para distinguir . . . . . .
................. ... ......:...........:.....

Y habiéndose cumplido Ias formalidades que
estt^blece la ley de IG de 41ayo do 1902, esta Direc-
ción general expide, por de{egación del excelenti-
simo seíior )4íinistro de Agricultura, Iudustria, Co-
mercio y Obras públicas, d, favcr de, .. .. ... .. ...

. ,,
mencionad.. ., y siir perjuicio do tercero, •el•pro-
sente Certificado titulo que le... asegure en todo
el territorio espariol, por e] término de veislte ahos,
contados desde la fecha consignada; y con facultad
de renovación iudefinidrr, el derecho á la protec-
cibn de la m2rca que ^-a adherida al pie y se deta-
Ila en la ad,j;Inta descripción, en las condiciones
que determina el art. 32 de la ley, cuyo tezto ínte-
gro se imprime ál dorso.

Este Certificado título, del que se tomará razón
en el Registro de la Propiedad industrial, constitu-
y e só',o una presuneión juris ta^atunt de propiedad;
pero á, los tres a^os de posesión no interrumpida,
con buena fe, será título definitivo de dominio; ^r
se previcne que caducará y no tendrá vtrlor algu-
no si . . . . . . . . . . . . . . . . . . no satisfaco. ., en
el mencionado Registro el ^importe de las cuotas
quinqueuales qu© establece el art. 52, 6 dej^r, de
usar la marca d^lrante tres aúos consecutivos, sal-
vo caso do fuerza mayor debidamonte justificado.

E n cumplimiento de lo ^
quo previeue ©1 art. 34 del r
reglamento de la ley de ^
Propiedad industrial, este ;
Registro ha acordado co • ;
municar á V.., quo ha si- ;
do declarada puesta en !
práctica en el territorio es- y
paúol la Patente de. ...... ^
... ..................., i

níunero . . . . . . . . . . . , que ^
fué expedida el . • . . . . . . . ^
.. .......de ...........
.. ...... á. • .......... ^

....... ................ ^
.

..........^ ............ É

• Dios•gaarde á. V.., mu- ^
chos afros. Madrid .. . . de ¢
......... de190...

El Jefe del Aegistro,
Madrid. . . . . . de . . . . . . . . . , , de mil norecíen-

tos.....

de la leY, que expresa el título de que este Cert^fi- ^ Sr. D . . . . ... .. .. .. .. ..... .... . . .. . . . ... . . . ... ^ Tomada razón en el libro.. ...., folio. . . . . .,
cado es accesorio. ^ número. , . . . .

DP1 presente Certificado se tomará razdn en el ^ ^ (Co^:tinuctrá.j
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^omisióu pro^inci^l de Córdo^a
Núm, 1709

CARRETERAS

Acordado por esta Comisión pro-
vincial, en sesión de 2b de Mayo últi-
mo, contratar el servicio para verifi-
car las obras do r©paración del flrme
de la carretera provincial de Cabra á
Nueva Carteya, y trascurridos los
diez dfas deapués de haber anunciado
dicho acuerdo en este periódico ofi-
cial, cumpliendo lo que preceptúa el
art. 29 de la Instrucción sobre con-
tratACionee civiles de 26 de Abril d©
1900, sin quo durstnte dicho plazo se
haya presentado reclaroación alguna,
^- cumpliendo lo ordenado en el ar•
ticulo 5.' de expresada Instrucción, se
convoca á subasta para la ejecución
de dicbas obras, presupuestacíus en la
cantidad cie ?.877`^0 pesetas.

El presupuesto, p!iego de condicio-
nes y demás antecedentes relac^iona-
dos con las citaday obras se hal;an
de manitiesto en la Secretaria de la
Excma. Diputación provincial.

El acto se verificará en ol salón de

sesi^nes ae osta Comisión, de doce á

una, ó sea de las doce á las trece ho•

ras del díA s1gUlP.rlt© al que h:;ga

treinta desde la publicacióu del pre•

sente edicto en el BOLTTIN ^FICIAL,

ante el señor Gobernador civil ó el

seiior Vocal de la Comisión provin

cial en qui^n delegue y el setior Dipu-

tado designado por la Corporación.
Las proposicianes se harán por

pliegos cerrado^, extr;náida9 en papel

sellado de la cla>e undécima, ^e;;ún

el adjunto modelo. y vendrán acom-

pañadas de la cédu^a de vecindad del

lícitador y dsl documento que acredi
te haberse consignado en la Caja pro-

vincial el b por ]00 del importe del

presupuesto de contrata, como garrzn-

tia para poder tomar parte en la lici-

tación, debiendo e!evarse dicho de-

pósito por el rematante á la cantidad
del 10 por ? 00, según el art. 12 de la
ya mencionada Iustrucción, con arre-

glo á la cual habrá de procederse en

todo lo demás, incluso en lo referente

al caso de presentarse dos ó más pro-

posiciones iguales.

Córdoba 1Fi de Junio de 1903.-E1
Vicepresidente, E. Fuentes Brefla.

B•Iodelo de proposición

D. N. N., vecino de .., con cédula
personal que acompaúa, se compro-
nrete d ejecutar lus obr^^s de repura-
ción del ffrme de la carretera pruvin-
cial de Cabra á Nueva Carteya, por
la cantidad de ...(en letra) pt•^etas.

Ocompaiia también documento que
acredita haber depositado en la Caja
provincial el á por 100 que marca ei
reglameuto vigente para tomar parte
en la subasta.

(Fecha y Srtna).

wudieocia pro^iucial de Córdob^

N t^m. 170G

TriLunal prozincial

^le lo Contencioso^administrativo

Lista de los seflores Diputados pro-
^^incialee que, por reunir la cualidad

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COgDOI^A

de Letrado, tienen derecho á ser in-
cluídos en el sorteo que ha de verifi-
carse, extraordinario, para desi,nar
los que han de formar parte de dicllo
Tribunal, como vocalea 6 suplentes,
en el presente año de 1903:

D. Enrique Fuentes Breiia
Joaquín de Velasco Ruiz Cabal
José Valverde de la 1'etia
José Sautaella Ariza
Agu^tln Aguilar Tablada
Pascual Ladrón de Guevara
Juan M. Algaba y Pinoda ^
Florontino Sotomayor lyioreno
Arrtonio Moreno Rubio
Francisco Gómez Torres
Diego SoIdevitla Vá^quez
Antonio i1í.x Fscan^i!la Iiodriguez
blanuel Casani García
Rufael Barrios Enriquez
Enrique Porras Castillo

A!fonso Cárdeoas álorillo
Yatricio López González de Ca-

na!es
José Delgado Cabrc^ra
ñiauuel Villalba Burgos

Lo que se publica en ol BoLETIN
OFICI^L de esta provincia para que
loe quo se crean con derecho puedan
hacer las reclamaciones de inclusión
ó exclusióu que e^timen procedente^,
en el improrrogable término de diez
dias, á contar desde dicha publica•
cibn.

Córdoba 17 de Junio de 1903.-EI
Secreturio del Tribunal, José Iv'ava-
rro.-V.' B.°: El Presideute, Villa-
nueva.

vELi:GACiU:`t UL HAC1EtiDA
DE LA

PROVINCIA DE CURDOBa

Núm. 170i

Posesionado del cargo de Delegado

de Hacieuda de esta provincia, para

el que ful uombrado por lteal decreto

de 1^ de ^dayo último, se hace públi

co por medio de este BULETIN OFI-

cIAL en cumplimiento de lo preveui-

do en el urt. 9.° dol vigente reglA-

meuto de la organización provincial

de 4 de Sept^embro de 19U1, para co-

nocímiento da las autoridades provin-

ciates y municipales.

Córdubat 1G de Junio de 1903.-
Fruucisco Jáudenes.

^dmiaistracióu de Coutri^ucioues

nombró en el arlo de 1899, esta Ad-
ministración ha acordado hacer las
^iguientes prevenciones:

1." En la primera quincena de
Julio venidero dispondrán los aeflores
Alcaldes lo conducente para que la
Corporación municipal proceda al
nombramiento de la segunda mitad
del número de peritos y suplentos que
á la misma corresponde designar con
arreglo al art. 31 del citado regla•
mento, y que se formen y remitan con
urgencia las ternas p;^ra que l^ Ad
roinistración nombre por su parto la
otra segunda mitad y el impar si lo
ti ubiere.

2." Dichas ternas se formarán por
certificado del aĉ ca de la sesión en
que se hagan los nombramientos, con-
signándose ]os nombres y apellidos

de los desi;nados por e! Avuntamien-

to y la sección y categoria del repar-

to á que cor^ espondan,anotando ibua-

les circunstancias con respecto á loa

propuestos á la Admiuistración, mas ^
el número con que figuran en el res-

pectivo repar•timiento y cu^^ta para

el Tesoro que por cada concepto sa

tifacen.

3 " Las referidas Corporaciones
procrrrarán resolver dentro del perio-
do indicado las incidencias y rec!a-
maciones que se dedu,jeran, inspirán-
dose para ello en lart disposiciones
dol art. 31 ya cit;ldo y ai^uientes del
cap. f.°, cuidando los soúores Alcal
des de que las ternas, eu la forma
que se deja d^cho, se remitan á esta
Administración antes del dta `^U de
J ulío inmediato.

Siendo este servicio de suma tras-

cendencia para la buena marcha de

loa importantes trabajos encomenda•

dos á las Corporaciones de que se tra-

ta, la Admi.nrstracióu espera que ios ^
aeHorea Alcatdes pondráu espc:cial in-

terés en su cumplimieuto, al ohjeto de

conseguir que en t^do el mes ae Julio

citado queden aquellas constituidas y

en diyposición do atender la delicada

misióu que el reglamento les coufia.

Del recibu de la preseute y de quo-

dar eu cumplir cuauto se deja preve•

uido, se servirtitiu los señores Alcaldes

uar inmediato av^so á eata Adminia•

tración.

Córdoba 1^ de J unio de 1Q03.-EL
Adminiatrador deCoutribucíoues, Fer-
nando Ituiz de Grijalba.

^yunt€^mientos

nE Le

PROVINCIA DE CORDOL'A

G'ircular núna. 170^+

TERRITORI^IL

A Hn de que tenga et debido cum-

plimiento lu dispuesto en el articulo
32 del reglamento do 3(1 de Septiem-
bre de 1885, respecto á la renovación
bienal de ;as Juntas periciales y Co
misiones de Evaluación, cuyo servi-
cio corrosponde llevarlo á cabo en el
mes de Julio próximo, do acuerdo
con el Real decreto de 4 de Énero de
1900 y debiendo cesar ahora la mitad
de dichae Juntas y Comisionea que se

PUEIv'TE GE;V'IL

Ni^m. I7'li

Eatracto de los acuerdos adoptados
por este ayuntamiento durante el
mes de 3larzo úitimo, que furma el
Secretario del mamo, en cuiupli•
mionto á lo prevonido en el artícu•
lo lU9 de la ley ^Iunicipal.

Seaión del día 1.'

Bajo la presidencia del primer Te-
niente de Alcstlde don Manuel ^iarla
Melgar y Pudilla, se declr^ra abierta
la sesibn, dáudose lectura íntegra á
la lista general de los mozos definiti•
vamente inscriptos. Se reconoce la
marca por los talladores á presencia

del público; y leído tambión el capi•
tulo 9.° de la vigente ley de Kecluta-
miento, se procede á la diligencia de
c!a:^ificación ,y dec!aración de solda-
dos para el actual reemplazo.

Sesión del dia 3

Presidencia del señor A!calde don
Juan Delgado 13rurón.

Se aprueba el extracto do los acuer-

dos dol mes de h'ebrero y su publica-

ción en el BOLETIN OFiCIAL.

A don Agustin Rodríguez Cejas se
le concedió derecho para instalar
una fuento de ar fo en su domicilío,
calle Baeua, con la obligación de sa-
tisfacer el arbitrio establocido.

A don Luis Fernándea Arroyo, otra
fuente de grifo en su domiciiio, cal:e
Nueva, cou igual obligación de paSo
del arbitrio.

So forwó la distribución mensual
de foudos para sati^facer las obliga'
ciones del actual ^mes de Jiarzo con
arreglo al preaupuesto y ul Real De'
creto de 23 de Diciembre del año úl-
timo, que claaifica !os pagos en inme•
diatos, difcribles y voluutarios.

Sesión del día 8

13ajo la presidencia del primer te•
niente d© ^!calde don bíanuel Maria
Melgar I'adilla se abro la sesión, para
coutiuuar ol acto do cla:^iHcación de
los mozos del presente reemplazo,
respecto á los que el dia primero del
corriente omitieron presentar los do-
cumentos do prueba de sus alegacio•
nos.

Sesión del dia 10

Bajo la presidencia del señor A1'
caldo don Juan Del{;ado Bruzdn, se
da lectura á un oficio de la Cámara
de Comercio é Industria de Córdoba^
interesundo contribuya el 14iunicipio
con alguna sabvención para la oxpo'
aición de aceites Rnos de oliva que ha
de celebrarse en aqu^^lla ^iudad; y el
Ayuntamicnto. tenieudoencuenta que
en el pre.upuesto no oaiste cousigna'
da partida alguna que p^led:^ aplic^;r'
se á dícho concepto, acordó co ►^testar
al selior Presidente de dichu, .±socia"
ción la imposibi+idad en quo se ea'
cuentra de acceder á!0 4olicitado.

Sesión del día 15

i3ajo la presidencia del señor :11ca1
do don Juan Del;ado Bruzón, se pro
cede á la diligoncia do revisión de et'
cepciones conce^iidas á fos mozos d
los reemplazos da 1901 y 190`?, en^Pe•
zando por este último.

Rccibido de la Admi^tistración de
Contribucionea el reparrirniepto sob
determinadas especies de consualog
para © 1 corriente aflo ecouóru^co,
acordó proceder á!a recaudació q d
las cuotas individua!es rospecti^'us
primer trimestre, y concepto do Pe,
riodo voluntar,o. Do igual u^odo e
cobro del roparto sobre alcohole
aguardientes y licores.

Sesión del dla Z4

A propueat.i de !a comitiión loc: ►1 de
^

Hacienda, acordó el AyuntaroleDt
ampliar ol plazo de recaudación °°

o^
rimer trimestre del rluntaria del p

partimiento de consumos, hasta, ál
édía treinta del mes actual, y tambl
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el cobro respectivo á dicho impuesto
sobre los alcoholes, aguardieutas y li-
cores, fi fln de facilitur los medios de
pago, sin perjuicio de la cobrauza.

1)ada cuenta de la vi^ita girada por
don Manuel Cordón Gurcía, Iuspector

técnico del timbre del F.stado, con re-

ferencia á los documentos posteriores

á 1a que tuvo lugar el sieta de No •

viembre de mil noveciontos uno; y

resultando no haberse observado in•

fracción do las disposiciones vi^;entes

-que regulau el empleo del timbra, el
Ayuntamiento quedó informado y dis-

puso se incorpore el acta, al ©fecto ex-
tendida, al cuaderno ó libro de sesio-

^nes de la Corporación municipal.

T^zmbién se acordó comisionar al
apoderado de este Ayuntamiento en
Córdoba don José Jurado GonzAlaz,
para que retiro de la Adrninistración
de contriF^ueiones de ia pr,^vinci:ti las
•cédulas personales cou destino ul ac-
tual at^o económico.

Sesión del dia 31

Terminado el plazo vo?untar^o y
Arórrogas concedidns por el Ayunta-
miento para ?a cobranza del primer
trimcstre del reparto vecinal de con -
snruos, se acordó proceder contra los
contribuyentes morosos por la víci de
apremio.

Se dió cuenta de la dimisión hecha
por don Alfredo Borrogo ?^ieigar, eo•
mo encargado en los asuntos de quin-
ta;; Y el Ayunt :miento acordó ]e fue^
se admitida

ri e^tracto que antecede ha sidv
aprQbado por el A,yuntamiento en so-
siórr de 7 da Abril últicno, acordando
su Publicacidn en el 13oLETt^ OF1cte1.
de la provincia, da todo lo cual cor•
tifico.

PUente Genil 17 de Junio de 190,3.
^El S,cretario del Ayuntamiento,
Leopo;do garrero.-V.' B.°: EI Al-
calde, Juan Del;ado.

Elv'CINAS RFALES

:1 ú,n. 1711

Don Juau y;,o;o ^loruuo accidantaiwonte

al°alde c;e esta villa.

Na;o saber: que acurdado por el

Ayuntamiat,to de la misma ]a ce

1°bración d© un concurso eutre l03

prQp1et..^rio3 de casas en ol casco de

esta Aoblación, para el arrondt^mien-

to d° una con destino ú e^cuela de ni:

^as, y habitación para la profesora y

`^u i•dmilia, so c,onvoci tí dichog pro-

p1etarios para que concurr;^n á éyte

A3 untu,rniento con ^us ofertas, durau

tC °l plazo de treinta días, que empe-

zarón ú conrarse desde el de maffana

y termrt,ar^í ;í ltis do^e horas del 10
•de Julio prótiimo.

Lasin.tanciasseprr^entará,n acom
pttfi`tdas d© la corre^pondiente códula
per'Onal, y eacritas en papel de la
laar^ 1 l•A, manifestaudo en e ► las, eñ

, el prCG10 qire so desee por cada
uno de los af,oy que dure el contrato.

Para m{t,y dotalles é informes pue-
den los solicitantes consultar el plie-
$0 d0 condicioues que se halla de ma
^iii°sto °tt la Secretaría de esta Cor-
poracidn municipal.

E°clnas Aea!es 10 de Junio de 19Ó3.
^Juan Prieto.

10 DE JUNIO DE 1903

rONQUI^TA

1\úm. 1716 .

Don 1:'rar. cisco Cab ^ara Munoz, Alcalde Pre-
sidunte áel Ayuutamieu^o conati:ucion^
de eata villa.

Hago saber: que por virtud dal

censo de población deesta villa, apro^

bado en 4 de Octubre de 19U1, y acuer-

do del Ayuntamiento del dia de ayer,

se tra reformado la división electoral

de este término municip,til, en la for-

ma siguiente:

Distrito primero.-Ayuntamiento.
-Sección única.-Con^prenderá las
callea Plaza, Sol y Fuente.

Di^trito seáuudo.= Ielesia.--Sec-
ción única.-Comprenderfl las calles
Iglesia, Nueva, Plaza y Puerta Ce
rrada.

Lo que se hace público en cumpli

miento á lo qus dispono el art. 38, re-

gla 1.`, de la vil;ente ley ?liunicipal,

para que en el térmiuo de treinta d{as

puedan haeerse ]as reclamaciones

oportunas.

(`onquista 16 de Junio do 1903.-
Franci^co Cabrera M uitoz.

1lO^ITUR(^UE

:iúui. 1716

prov,incia, al autor 6 autores del hur-

to da las caba:lerías cuyas seiias á

continu^ ► ción sa expresan, lay cuales

fueron sustraíday del cortijo de Ca-
iiaveralejo, de este término, en la no-

che del dioz ó tnañana dal once de

blayo último, siendo est^r,s propias del

vecino de esta capital dou Santos

Hernández; para que dentro de dicho

térmiuo comparezcan ante este Juz-

gado situado en la calle Ilodrlguez

Sánchez, número cuatro, h responder
de lus cargos que le resulcerl eu su-

mario que instru^o con tal motivo;

baju aporcrbímiento de quo si no com-

parecen ]e parará el perjuicio á que

haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y ancargo ó.

todas las autorida,des, tanto civíles

como militares é irrdividuos de la po•

licfa judicial, procedan á la busca de

me„cion;^las cabutlerias y caso de

ser habidas las pongan tí mi disposi-

ción con les persouas en cuyo poder
sa encueutren si no acredit:^n su legí-

tima procedeucia.
llado en Córdobu ti, doce de .lunio de

mit novecientos tros.-Alej^tindro Ro •
dríguez y Silva.-El Eycribauo, ;^a-
nuel Guilléa.

Don Aa'onio ltnuda Lara, Alcalde conetitu-
c{onal de esta vii!a

Hago.saber: que terminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento

de las riquezas rústica y urbana do

este distrito nlutricipal, que Ila do

serv r de base tí los repartimiontes de

la contribución por dictlos conceptoy

en e1 año de 1A04, queda ezpuesto al

público en estu Secretaría por térmi •

no de quince dias, contados desde el

siguiente al on yue aparezca el pre•

Sante lrlserto en al BOLETIN OFICI^I.

de ltt provincia, ú, fin do quo ios con-

tribuycntes en él cornprendidos pue

dan ezaminarlo y formular las recla•

maciones que ^•stimen oportunas.

iVionturque 16 de Junio da 1Ji^8.-
Antonio Rueda.

BUJA[.A\CE

A'iun. 1717

Dcn Díiy;uel Velaaco y Coca, primer Teuionie
y Alcal lo accidAntal ^e; i!uatre Ayunta-
miont^> c;uatituciunal de esta c udad

Ilabo saber: que terminados en bo-

rritdor los apéndices al ami^l^^ramion

to de la riyueza de é^te término por

lo, ccnceptos de rústica y urbana,

para el nfio do 1904, qued:^n espues

tos al públi^^u en la Secretaría de

Ayuntamiento, por término dU quiu

ce dias, contados de^de e!. de au in •

serción el BoLrTI^ OFICIAL dcl pre

sente anuucio, dur^,ute r.uyo plazo 5e•

rán atendid^la las reclarnaciones que

los intere•ados interpongan.

Bujalar,ce 17 de Junio de 1903.-
111ig•uel Vela^co. -

^^^z^Ar^c^^
CORDOBA

i\úm. 1711I
^ llon A'ejandro I3odriñuea y$ilva. Jnea de

instrucoióti de e^tw ciudad y su partido.

Por el pr esente edicto se cita y lla-

^ ma por térmiuo do diez dias, ^ contar

j desde su inaerción eu la Gaceta de

; Madrid y BOLETIñ OF1CtaL de esta

Señas de las caballeríar^

Un:ti mula negra, cerrada, más de
la marca.

L'na yegua casta ►ia o^cura. con un
lucero btanco en la trente, con el hie-
rro en el anca derecha, con rastra
qua es una potra, castaña clara, con
dcs mesea y un lucero corrido.

Agencias ejeeutivas

CARCABUEY

i\ úm. 17 t3

^X^I :TO

Don Narci.o Caracae; (inlisteo, ^1 ;^+ute eje-

c Lrivo por coneumos en ®sta villa.

Hago stiber: quo en providctlcia fo-
cha 13 del presante mes he acordado
proceder á la venta rn pública subas-
ta do los biene.s inmuebles enabarga-
dos á los indivíduoy que despnés se di-
rún,deudores at repartimieuto do con-

! sumos del aíio 19U1 y 19U2; cuyo acto
^ tendrá lugar en esta villa el dia, 28 dol
t presente mes, y horn de oncu rí doce
^ de su mai"iana en l ŭs Casas Capitula
) re5 do esta pobli►ción, admitiéndose
^ proposiciones quo cubran I^ts dos ter-
^ ceras partes da la capitalización de

cada finca, ,y si pasada una hora des-
pués de abierto el rematt y no se hu-
biese presentado postor, se ter,uinará
la primera licitación, abriéndo^e acto
seguido nuova subasta con la rebaja
de una tercera parte.

:Vonabre de los deudores y eczl^resión
de la+ fincas que se subaRtan

Francisco Aguilera Pére^.-Cinco
celeminey de ti^rra, tnontn alco y ba-
jo, en laCallíuera, do c;te término,que
linda por el Vorto :lntonio ^.;aballero

Retamo^a; Sur D. Autonio Sarruno, y

Este y Oeste Felipo Harín 'Lamurano,

capitalizado^ er. pesetas 76`40

Fr:mcisco Luque Pastor.-Diez ce-
lemines de tierra on la 3loraila, de es-
te término, que linda por el Norte T

3

Oe3te D. Joaquín Ayerbes, y Sur y
Este Blas Ramírez Navás, capitaliza-
dos en poaetas 180`25

Diez celeminea de tierra en la Rin-
conada de la ^orala, de este término,
que iiuda por e! Norte lianuel Martn;
Sur herederos de Dioaisio Baena; Es-
te Blas Rs,m[rea Navas, y Oe^te here-
deros de D. Joaquin Ayerba, capitali-
zados en pesetas 66`80

Fra.ncisco Javier Alcalá Guerrero.
-Cuatro celemines de olivar en la
cuesta de Lomo, que lindan por el
Norte el camino de Lircena; Sur Eloy
Marín Sicilia; Este Jttan biauuol Ló-
poz Alcalh, y Oeste el Juan Manuel
López, capitalizados en pesetas

166`80
Francisco Castro Luque. -Seis ce-

lemines da viíia en los Poyos, de este
término, que linda por el Norte Pa-
dro Luque Castro; Este Rafael Reyes
García; Sur José Roca Ortiz, y Ponien-
to Arrtonio Castro Piedras, capitalizu-
do en pesetas 180

Fernando Caballero Ortiz.-Un ce-
lemín olivar en el cerro Mvro, de este
término, que linda por ol Norto el ca-
mino; Sur José lsaría Caballero; Esto
la carretera, y Oeste Tomás Balleste-
ros, capitalizado en pesetas 41'80

Cuatro celemines de olivar en Cha-
pera^, que lindan por el Norte y Sur
José Sicilia Sitnchez; Eyte Carmen
Ruiz Serr^ino, y O,^sro Estéban Ariza,
capitalizados en peoetas 117`80

Manuel Castro Osuna.-Trea cele-
minAS de viíia en la cañada Herrero,
que lindan por ©1 Norto 't^ntonio Gon-
zález Roldítn; Sur Ricardo Luque Ba•
llesteros; E^te Pablo Orti^ y Ortiz, y
Oe^te Pablo M=^rín, capitalizados en
pesetas 2D

Manuel Castro Galisteo.-Tres ce-
lemines de vifia en cl cerro lyioro, que
lindan por el Norte Antonio Neyes
Galisteo; Sur Gregoria Ramírez; Este
Raf:^el López, y Oesto la vereda, ca-
pitalizados on pesetas 9U

Francisco Cama^ho Galisteo.-Dos
celemines de olivar en el peñón de
Mataborricos, lind:i Norte Antonio
Reyes Galisteo; Sur Grahoria Ramt-
rez; Este Rnfael López, y Oeste la ve•
reda, capitalizados en pesetas G7

José Qre;orio Jiménez Nava^9.-•Cin-
co celeminos de tierra en el yiasegal,
que lindan por el Norte y Oeste Emi-
lio Ruiz Ayala; Sur D. Juan Serrano
López, y Oest^j Juan iiarin Reyes, ca•
pitalizados en pesetas 33`40

Juan Garcfa Ortiz (menor).-Cuu-
tro celemines de olivar en la Tisca,
que lindan por él Norte ^iifonso Ortiz
Sánchez; Este el mismo; Sur D. Anto•
nio Torres, y Oeste el camino de Cu-
billas, capitalizados en pesetas 17G'40

Eusebio Galisteo Luns^.-Ocho ce-
lemines y tres cuartillos de tierca y
montes en la Gallinera, que linda por
el Norto y Sur Felipe Marín Zamora-
no; Este Estéban 14íontes Rico, y O©s•
te D. Artonio Torres, capitalizados
en pesetas lU3`80

Francisco Lucena Luque.--Ocho
celemines de olivar en el Chifle, que
linda por el Norte Félia Navas; Este
Gonzalo Trillo, y Sur y Oeste Gabriel
Galisteo, capitatizados en pssetas

173'0$w
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Media casa calle Jaboneria, proin •
divisa con otra media de Félig Na-
vas, que linda el. todo de ella por su
derecba entrando con Francisco Lu-
cena; izquierda Antcnio blanuel Cá-
mars^s, y Pspalda Pedro cánchez, ra-
pitalizada en pesetas Z93

Francisca López Balle^teros.- Tres
-y medio celemines de viña en los Ca-
ños, que lindan por el Norte y Este
D. Juan Rafael Ruiz Ballestero^; Sur
Rafael l^furín López, y Oesto el arro•
yo de aquel paraje, capitalizados en
pesetas 85

Antonio Navas Jiménez.-Siete ce-
lemines do viña en la caiiada del Jío-
lino, que lindan por el Norte y Este
Antonio R:^fael ^farín Ariza; Sur don
Antonio It,► mirez Rodriguez, y Oeste
Joaquín Jiméuez Caracuel, capitali-
zados en pesetas 580`40

Yablo 1;viir,a Iv'avas. - Siete celemi-
nes y tres cuartillos de tierra eq la
t3allinF•ra, cie este término, que linda
por et Nv1•te; Este y Oeste Felipe \ía
rín Zamorano, y Sur D. Pedro Miguel
Serrat,o, cupitalizados en pesetas 90'10

Estéban líuriel Salcedo.-Dos ce-
lemines y tr^s cuartiuos de viffa en el
arroyo Bermejo, que lindan por el
Norte ^lntonio Kamón 7,afra y lioca;
Este Francisco lévenea Leiva, y Sur
y Oeste el arroyo Bermejo, capitaliza-
dos en pesetas i 3`6U

Raifuel Oteroa Rico.-Tres celerni-

^©s de tierra viíia en Matabueyes,

que lindan pc,r el Norto la sierra de

aquel paraje; Sur y Oest© Alvaro Ba-
lle,tcros, y Este Estéban Ballesterus,

capitalizadoy en peset, ► s 131'2^

1,laríu llo;ores Ram(rez Molina.-
Seis celemine3 de viiia en el Puerto,
que liudau por el Norte Juan Eloy
blarín Sicilia; Sur Jo^é Nliguel Bonilla
Torres; Este Hipólito biarín Carriilo,
y Oeste J u<in ltafael Serrano, capita-
lizndos en;pesetas 180

^ Ramón Reyes Pérez.-I)os celomi•
nes vifi ►i, Bermejd!es, yue lindan por
el Norte Juan Jo^é Osuna; Este Do-
miu^o Gaiistev; Sur Bernardo Román,
y oes*e D. Jnan ^errano López, ca-
pitalizadoi en pesetas 87

llos y medio celemines vitia en el
Moutecillo, que lindan prr el \orte
Juan Ca.stro; Este Ventura Cruz ;V1e•
din.^, y Sur ,y- O^^^te D. Joaquín Bal ►es-
teros, capitali•r,adv^ en pesetas •l'J^`40

Isidoro Rico Castro.-Seis celemi•
nes de v,fia en el cerro Moro, que lin•
d^n por el. Norte Antonio Ram[rez
l^oldán; Sur y E^te Pabio ^Anchea, y
Oeste el • partidor, • capitalizados en
pesetas 41 i `6t1

Ju>:n Rodríe;ucz Caballero.-Ocho

celemines de t,err,1 en la G ►tiliinerzti,

que iindan por el tiTorte, Este y Oe,te

^`ulipe tiíarin Zarnamorano, y Sur don

Antonio Tvrrey Kodriguez, capitaliza-

dos eu pesetas 89`80

Antonio Rodríguez Cabaliero.-Cin-
to celemiue^ do tierra en la Galline-
ra, que lindan por el Norte Pedro Yie-
dras Rey; Sur y)yste Epifauio Trillo,
y Oeste herederos de D. Pedro Miguel
Serrano, capitalizadoe en pesetas

414 ó0
Francisco Salcedo López.-Seis ce-

lemines de tierra en el cerro ^el Sas-
ire, yue linda por e; ^iorte y Eate deu

BOLETIN OFICIAL, DE LA PROVINCIA DE CORDCBA

Telesforo Pérez Ortiz, y Sur y Oeste ^ OTxe.--Los vendedores del artículo
D. Juan Bauti:ta Qalisteo, capitaliza- ^ satisfarán á la Hacienda la contribu-
dos en pPSetas 80 ^ ción induetrial de que trata el art. 33

Juan Antonio ZamoranoRodríguez. ^ del reglamento aprobado en 11 de
-Cuatro celemines de vi ŭa en el ' Abril do 1893.

, Dornajuelo, linda por ol Norto Encar- ^ __ ________ ________ __
^ nación Linares; Este D. Joaquín Ca• i -

rrillo;8ur el camiuo de fiucil!os, y Po- ^i
^+^n^tL^i a g^^eral ^e i^^a^^cianiente el camino del Dornajuelo, ca- N

pitalizados en pesetas 116 ^ ---
Antonio Castro Rodríguez.-Ocho y^ HOSPILAL :4fILITAR DE CÓRDOBA

medio celemines de tierra en los Po- }
yos, que lindan por el Norte Juan Ca- i
ballero López; Sur I'ablo Maria Se• ^
rrano; Rste ^f iguel Fernándéz, y Oes- , Por el
te Juan Rafael Cubnllero, capitaliza- ^ curso de postores para el abasteci
dos en pesetas 113'i^U ^ miento de los viveres y articulos que

Lo que hago público por medio del t se consideren nece^arios durante el
mes prósimo venidc;ro en e^te esta-

presente edicto para conocimiento de ^ blecimiento , y cuyas clases y condi-
! los que deseen tomar parte en la su-
' basta anunciada en cumplimiento de
^! lo que preceptúa el art. 95 de la Ins-

truccióu do 26 de Abril de 1900.
fZue los deudores y sus r,ausaha

bientes pneden librar las flncas has-
ta el mornento de celebrarse ia subas
ta, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos det procedi-
miento.

Que será requisito indispensable

para tomar parte en la subasta que

los licitadores depositen previamente

en la mesa de la presidencia el ^ por

,100 del valor ;iquido de los bienes que

tratan de suba^tar.

Que es obligación del rematante
entegrar en el acto la c3iferencia entre
el irnporte dol depósito consti.tuido y
el precio do ]a adjudicacíón.

Carcabuey 1-I de Junio de 1903.-
EI Agente, Narci^o Caracttel.

^ ciones son las qne á continuación ^e
^ 4etallan, debiendo verificarse dic^ho
^ concurso eu este Ho^pítal el dia 30
; del corriente, á las nueve.
i Aceite vegetel de l.a clase puro de
^ oliva, bien clarificado.
^ Arroz de 1.a bien cribado y limpio.

Azúcar blanco superior en perfrcto^
^ estado de limpieza.

C;^irhdn r1H r.nlr rmm^:^rrn ^^ ^loa„rn-:
j visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovis-
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada
^ en 3l4 dc pulpa y Il4 de hueso, en

pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la coccidn por proccder de
reses jóvenes.

Chc,colate de buena calidad, des•
provi^to de féculas, sustancias mine

; rulea y en general de materias noci•
^ v as.

^ GalliuHS en buen estado de salud.
, Uarbanzos de Castilla. de buena ca-

F^^r^^ ^ ^1?^^rr.d Ĵ ^ ri^cs ^^ CF^r^c^^
1: úm. 17W

JUNTA ECONÓDíICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el dia 1.° de

Julio próximo, á las nueve horas, pa-
ra la adquisición de los articulos ai ^

^ guientes:

^ Arfzculos y condiciones de cada uno

Tri^o de segunda claso, del pais,
^ hien limliio, esento de semillas extra-

fias, tierra, piedras caries y tizón.
Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel
^ dcl sello de la clase 11."

Ser^i desechada toda oferta que no
^ reuna las condiciones eapresadas, pa-
^ riz Io cuai se presentarhn muestras

t por los postores, siendo árbitros los
que suscribon para juzbar en el acto
sobre ]a aceptación de las proposicio-
ues, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Ei pago se hará con un 10 por 100
én caiderilla.

Córdoba 1G de Junio do 1:^03 -El
A dmiuistrador Secretario , R o d r igo

I Ztoldán.-E1 Comisario de Guerra In-
^ terveutor, Juan V. Gutiérrez.-Visto
` bueno: El Subintendente militar, Di-

rector, Luis Giménez.
N oTn.-A1 verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo

^ transitorio.

lidad y f^icíi coccióu.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de esceso de álcalis y de sustanoias
minerales.

Jambn mañro del país perfecta-
rnent© conservado, aii^jo, desprovisto

de egceso dP sal y siu enrauciar.

Leche de vaca quo marque 3o gra-
dos en el L^^ctómetro.

íllr^nteca de cerdo salada, despro
vista do sebos, sustancias grasas y
minerales que ia impurifiquen.

I'asta para sopa dc^ difereutes cla-
ses, frescas, siu presentar sciiales de

^ enmohecimiento.
I'atatas en buen estado de conser-

E vacióu.
^ Pollos do gallina en perfecto estado
^ de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,

^ con vetas de jatuón, sin exceso do sal
'I

^
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impuriflquen.

Vino de Jerez, bie q clariticado, des-
provisto de agua y materiaa eatrañas
qne lo impuritiquen.

Lei3a seca de encina ú olivo.
Velas de esperma.

Obaeroaeioa^e^

1." Los articulos serfin puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de 1os abastecedoree.

i

!^'úm. 170L

.^ z^ vivcio
presente se convoca á con-

2." Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre•
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros ]os que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de laa
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1"l0 por 100 de deycuento que esta^
blece la ley vigente para los que efec•
túo el li^stado.

Córdoba ls^ de Junio de 19U3.-El
Administrador, Manuel J^Iartín.-Vis-
to bueno: E1 Comisar:o de Uuerra In
terventor, José Martínez.

_--

^EC^I^^ ^E A^á!!^^l^^

E^ la imí,rea'a dnl "U<<^rio de
Córduba„ Lef.rados I.3; se h::Ilat>E
do venta:

LAS ^UTAS
para la cotvpra y venta dé caba°
lirrías.

:L^S I.^IBR3:^S
i para la sontabili'aci ri^uLricipal.

^ Li^tas ^^e embr^r^^u^
^ con drrcg'ro :: 1 úlEi^S:o mocjelo.

^ LOS E^PEDI^ N^
^ tes ; ara ^uard: s jur^tdos.

^;^d^^las de upremio
de se„undo grado, con arrf•g^o &
la Instrucci^ín ^:e `l6 ^e ^.k^ril a^
^ 900.

^•U•^^'I^,^i^A.^+T^ ^'^
de re vis+,a.

I^ +'PAR^^NI ^ Ei^T T^
ds consnn^os p li^t<•^ cobratcri^. •

^;EI^^^I^'1^Al:^^S
trimestrales ael 1 por 100 su^r^
nagos 3^ saeldos.

^i^,EL.^•C^I^^T^S
dP slta, r^ btrjas de matrículw, ^^
lrajecic^n á l^s prescripcic?nes ^^
^U^teS.

APLN ^ICE
a 1;^3 urnilltiramientos de rústica ^
urb^tna .

LI.^^,^:.I^^EN^^S
con los nuevos impuestos y^
cargos.

Repartirr^i : ntos
de las ri^aezas rús^.ica y u Xhanar
sns lístds cobratorias y estadoe•

CLTEN^^S
de caudales y de ordenaeión.

Padrón ^ecin^,
Imprenta del DIABIJ DE CORDO^
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